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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 03971/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular dentro del siguiente recurso, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán, a la solicitud de acceso a la información pública 00215/CUAUTIT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc206496347]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206496348]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk207210732]REQUERIMOS LA MINUTA Y LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS CON LOS COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO SANTA ELENA TOMADOS EN LA PRIMERA ASAMBLEA DE GOBERNANZA EN SANTA ELENA , LLEVADA A CABO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 2025, PARA MAYOR REFERENCIA ANEXO LOS LINKS DE LAS NOTAS DIFUNDIDAS A TRAVES DE LA PAGINA OFICIAL DEL GOBIERNO DE CUAUTITLAN EN FACEBOOK https://www.facebook.com/share/v/15WVr28sXH/?mibextid=wwXIfr https://www.facebook.com/share/p/165pHSoG24/?mibextid=wwXIfr " (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
[bookmark: _Toc206496349]II. Prórroga 

Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, a través del SAIMEX, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender su solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“…
Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información de la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “Con fundamento en el artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo que esta dependencia aún se encuentra en el proceso de búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada competencia de la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, toda vez que se verificará si es oportuno solicitar la aprobación de versiones públicas de la documentación que en su caso sea identificada, por lo anterior mencionado se solicita la ampliación de término.” SIC Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00215/CUAUTIT/IP/2025.”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo 00215.pdf el cual corresponde al Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta, en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc206496350]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los siguientes archivos:

· Resp. sol. 00215 Gobierno.pdf: Contiene un oficio suscrito por el Director de Gobierno del Ayuntamiento por le cual señaló lo siguiente:

“…
En atención al oficio recibido ST/CGDYMR/UT/0322/2025 en el cual se solicita información mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) bajo el folio 00215/CUAUTIT/IP/2025, en el cual se requiere la minuta y los acuerdos realizados en la reunión del día 02 de febrero del 2025, en este acto se hace constar que en la asamblea se contaba con la presencia de notario público No. 138, mismo que dio fe de los hechos y realizo los acuerdos a los que llegaron entre la comunidad y la empresa, por lo que es recomendable dirigirse a la notaría No. 138 a efecto de solicitar la información requerida.
…”

· Resp. sol. 00215 Serv. Púb..pdf: Oficio suscrito por el Director de Servicios Públicos, por medio del cual informó no ser competente para conocer sobre lo solicitado.
[bookmark: _Toc206496351]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El tres de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
SE NIEGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” 

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL DIRECTOR DE GOBIERNO SE LIMITA A MENCIONAR QUE EN DICHA REUNION SE CONTO CON LA PRESENCIA DE UN NOTARIO Y DA EL NUMERO DEL NOTARIO; SIN DAR MAYOR INFORMACIÓN, ES DE SUMA IMPORTANCIA HACER MENCIÓN QUE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO ES LA FACULTADA PARA POSEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA; POR LO QUE SOLICITAMOS AL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INFOEM QUE PONGA ATENCIÓN EN LAS RESPUESTAS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO YA QUE NO ES LA PRIMERA SOLICITUD QUE NIEGAN LA INFORMACIÓN.” (Sic.)

[bookmark: _Toc206496352]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03971/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado, por medio del cual ratificó su respuesta.

[bookmark: _Hlk182976945]d) Vista del Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc206496353]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206496354]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206496355]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento  

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc206496356]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, la minuta y acuerdos establecidos con los colonos del fraccionamiento santa elena tomados en la primera asamblea de gobernanza en Santa Elena, llevada a cabo el día dos de febrero de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Gobierno señaló que la información podía ser solicitada ante un Notario y el Director de Servicios Públicos manifestó no ser competente para conocer sobre lo solicitado, el Particular se inconformó por negarle la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206496357]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206496358]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En ese sentido, derivado de que la solicitud se encuentra relacionada con una asamblea que se realizó en un fraccionamiento este Instituto realizó una búsqueda de la que se obtuvieron las siguientes ligas y notas:

· “EN CUAUTITLÁN, EMPRESA «DANOS» ESTABLECE COMPROMISOS CON VECINOS DE SANTA ELENA” en la página electrónica (https://www.marcopolitico.com.mx/en-cuautitlan-empresa-danos-establece-compromisos-con-vecinos-de-santa-elena/)  de fecha dos de febrero de dos mil veinticinco, de la cual se desprende que se llevó a cabo la primera Asamblea de Gobernanza en el fraccionamiento Santa Elena. Además refiere “…el representante de la empresa Danos reafirmó su compromiso con la comunidad y detalló los acuerdos a los que llegaron con el Ayuntamiento y los vecinos para contribuir al desarrollo sostenible de la zona…”
(La página de referencia, fue consultada el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco a las doce horas).

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

Aunado a lo anterior, se localizó en la cuenta oficial del Ayuntamiento, de la red social Facebook, donde el propio Sujeto Obligado detalló lo siguiente:

[image: ]

Aunado a lo anterior, las ligas proporcionadas por el Particular se observa que guardan similitud con las localizadas por esta Ponencia, por ello, se observa que el Sujeto Obligado realizó la asamblea mencionada en la solicitud, no obstante,  tanto en respuesta como en Informe Justificado, la Dirección de Gobierno señaló que en la asamblea se contaba con la presencia del notario público No. 138, mismo que dio fe de los hechos y realizo los acuerdos a los que llegaron entre la comunidad y la empresa, por lo que recomendó dirigirse a dicha notaría.

En ese sentido, cabe traer a colación el Bando Municipal del Cuautitlán el cual en su artículo 51 señala que la Dirección de Gobierno es el área encargada de mantener la convivencia y la paz social en el Municipio, fomentando en todo momento el orden público, la atención ciudadana con una visión humanista para alcanzar el buen vivir, la integración y el bienestar comunitarios, por lo que se presume que es una unidad administrativa que puede conocer sobre lo solicitado, sin embargo, de la nota periodística se observa que participó la Presidenta Municipal, por lo que también se debió haber buscado en esa unidad administrativa, se observa que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Aunado a lo anterior, derivado de la respuesta, del Director de Gobierno, no contesta si la información no obra en sus archivos sino que simplemente recomienda dirigir la solicitud al notario, en ese sentido, la Ley del Notariado del Estado de México en su artículo 99 establece que el Acta notarial es el instrumento original que el notario a solicitud de parte, asienta en el protocolo para hacer constar uno o varios hechos presenciados por él, autorizados con su firma y sello, de lo anterior, la respuesta proporcionada, tampoco otorga certeza sobre quien fue la parte que llevo al notario ya que si fue el Ayuntamiento debe contar con el Acta correspondiente, razón por la cual cabe precisar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos, en conclusión, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia y deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, así tenemos que en el presente caso la manifestación realizada no otorga certeza sobre si cuenta o no con el documento que dé cuenta de los acuerdos tomados en la asamblea mencionada por el Particular, además de que el Ayuntamiento debe contar con los tal documento para poder cumplir los acuerdo ahí plasmados y al ser ejercicio de funciones públicas debe contar con los documentos generados.

Versión pública

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc206496359]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, omitió entregar la información, además, no turnó a todas las áreas competentes de tener la información, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc206496360]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cuautitlán, a la solicitud de información 00215/CUAUTIT/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de la minuta y los acuerdos establecidos en la primera asamblea de gobernanza en Santa Elena realizada, del dos de febrero de dos mil veinticinco.

En el supuesto, se deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


















Página 1 de 20

Página  de 20

Página 7 de 20

image1.png
Gobierno de Cuautitlan
2 de febrero - £

@ Desde el primer dia, nuestro compromiso ha sido claro: escuchar a la ciudadania y tomar
decisiones juntos para construir soluciones reales. Hoy llevamos a cabo la primera asamblea de
gobernanza en Santa Elena, reafirmamos nuestra determinacion de trabajar con justicia, inclusion y
desarrollo,

= “Este ejercicio de didlogo es clave para dar dignidad a Santa Elena. No més anarquia ni abandono
Hoy nos encontramos para escucharnos, tomar decisiones juntos y definir el camino hacia un mejor
futuro.” ~ Juanita Carrillo , Presidenta Municipal de Cuautitlan.

La participacion de todos es fundamental. Con dilogo y transparencia, seguimos avanzando.

{Gracias a quienes realmente les importa el bienestar de su comunidad! @
#Gobiernohumanista #Cuautitlan #GobernanzaCiudadana
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